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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 
GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA 

ALCANCE EVALUACIÓN TÉCNICA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN  
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

 
JULIO 16 de 2025 
SOLICITUD: 509506 
 

SOLICITANTES (76966) COLLECTIVE MINING LIMITED SUCURSAL COLOMBIA 

MUNICIPIOS SUPIA – CALDAS 

AREA TOTAL 1,226 hectáreas 

CELDAS 1 

MINERAL MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE NIQUEL Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE WOLFRAMIO (TUNGSTENO) Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS 

 
CONCEPTO: 
 
En el concepto técnico de fecha 21 de abril de 2025, en la evaluación técnica se concluyó lo 
siguiente: 
 
 
Conclusiones de la evaluación 
 
Una vez realizada la evaluación técnica dentro del trámite de la propuesta 509506, para minerales MINERALES DE 
COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE NIQUEL Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES 
DE WOLFRAMIO (TUNGSTENO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS, localizada en el 
municipio de SUPIA en el departamento de CALDAS, con un total de 1,226 hectáreas. Se observa lo siguiente: 1.-------
- Dado lo manifestado en la evaluación técnica adjunta de la certificación ambiental, la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas (CORPOCALDAS) informa en su Certificación que el área de interés de la propuesta SE SUPERPONE 
PARCIAL con “área de influencia de la cuenca del río Cauca, sobre el cual se tiene la Sentencia T038 de 2019, “Río 
Cauca como Sujeto de Derechos”, por lo cual se recomienda realizar la respectiva consulta sobre la intervención o 
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actividad al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como formulador del plan de acción sobre la citada 
sentencia”. El área anteriormente mencionada, no hace parte de los ecosistemas establecidos en los subtítulos b) yc) 
del capítulo II.3.3 de la sentencia; contempladas en la orden temporal 1.3.1 del tercer ordinal de la sentencia del 
Consejo de Estado con fecha del 04 de agosto de 2022, con radicado No. 25000234100020130245901, aclarada y 
complementada mediante auto del 29 de septiembre de 2022. En relación a lo mencionado anteriormente, la solicitud 
se SUSPENDE hasta que el proponente allegue el certificado de Manejo y Ordenamiento de la cuenca del Rio Cauca 
emitido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, donde se informe sobre la restricción o no de las 
actividades mineras en el área de la solicitud, ya que la Corporación Autónoma Regional de Santander manifiesta que 
dicho certificado es competencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. *Esta Revisión se realiza con 
base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas 
coberturas geográficas en el Visor Geográfico). 
 

 
Se da ALCANCE AL CONCEPTO de la siguiente manera:  
 

• En la evaluación del certificado ambiental de fecha 16 de julio de 2025 se concluyo que se 
evidencia que el área de la propuesta presentada por la sociedad proponente COLLECTIVE 
MINING LIMITED SUCURSAL COLOMBIA, para la obtención de la certificación ambiental, 
se encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada al momento de la 
radicación en la Plataforma AnnA Minería para la solicitud 509506. En relación a lo citado 
en la mencionada evaluación adjunta al presente alcance técnico, SE DA VIABILIDAD 
AMBIENTAL, para continuar el proceso. Es importante tener en cuenta que el polígono de 
interés se superpone con las determinantes ambientales Áreas-Fajas forestales 
protectoras de nacimientos de agua, cauces en suelo rural y la Sentencia T038 de 2019 
“Río Cauca como Sujeto de Derechos”, que si bien la corporación no excluye la actividad 
minera en dichas áreas, si la puede condicionar y/o restringir, por lo cual es importante 
tenerlas en cuenta una vez de inicio al trámite de licenciamiento ambiental, ya que se 
podrán requerir estudios técnicos adicionales para evaluar posibles impactos que pueden 
surgir debido a la actividad minera; Es de aclarar que lo anterior NO excluye de 
responsabilidad al interesado de tramitar y obtener las Licencias o permisos ambientales 
a los que haya lugar, ya que para poder explotar legalmente se requiere además del título 
minero, tramitar licencia ambiental, conforme a lo establecido en el decreto 2041 de 
2014, compilado en el decreto 1076 de 2015. 

 
¿Es viable técnicamente?:    SI 
 
CONCLUSIÓN: 
  
 
Una vez realizado el presente alcance técnico se considera viable técnicamente continuar con el 
trámite de la propuesta 509506, para minerales DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES 
DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE NIQUEL Y SUS CONCENTRADOS, 
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MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE WOLFRAMIO (TUNGSTENO) Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS, localizada en el municipio de SUPIA, en el 
departamento de CALDAS, con un total de 1,2260 hectareas.  
 

• En la evaluación del certificado ambiental de fecha 16 de julio de 2025 se concluyó que SE 
DA VIABILIDAD AMBIENTAL, para continuar el proceso. Es importante tener en cuenta que 
el polígono de interés se superpone con las determinantes ambientales Áreas-Fajas 
forestales protectoras de nacimientos de agua, cauces en suelo rural y la Sentencia T038 
de 2019 “Río Cauca como Sujeto de Derechos”, que si bien la corporación no excluye la 
actividad minera en dichas áreas, si la puede condicionar y/o restringir, por lo cual es 
importante tenerlas en cuenta una vez de inicio al trámite de licenciamiento ambiental, 
ya que se podrán requerir estudios técnicos adicionales para evaluar posibles impactos 
que pueden surgir debido a la actividad minera; Es de aclarar que lo anterior NO excluye 
de responsabilidad al interesado de tramitar y obtener las Licencias o permisos 
ambientales a los que haya lugar, ya que para poder explotar legalmente se requiere 
además del título minero, tramitar licencia ambiental, conforme a lo establecido en el 
decreto 2041 de 2014, compilado en el decreto 1076 de 2015. 
 
 

*Esta Revisión se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos 
Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico). 
 
Una vez realizado el Alcance técnico la presente solicitud se remite a evaluación jurídica para su 
correspondiente estudio. 
 
Finalmente, la presente evaluación técnica producirá los resultados mencionados, una vez sea 
debidamente acogida por el área jurídica, mediante acto administrativo. 
 
Elaboró el profesional del Grupo de Contratación Minera: 

 
HERBERT PAVEL CELY SAIDIZA 
Ingeniero Geólogo 


